
D I A R I O O F I C I A L . 1101 
" 

" L A REPÚBLICA DE COLOMBIA AL INSIGNE 
ALMIRANTE CRISTÓBAL COL(5N DESCUBRIDOR 
DE LA AMÉRICA , T Á I A DIGNA PROTECTORA DE 
s u EMPRESA LA ILUSTRE REINA CATÓLICA DOÑA 
ISABEL DE CASTILLA. 1 2 DE OCTUBRE DE 
1 8 9 2 . " 

Ait . 3 ° E l Gobierno en el cumpl imiento 
de esta Ley podra inver t i r hasta la oantidad 
de ve in te mil pesos ( $ 20,000), la cual se 
considerará incluida en el Presupuesto de 
Gastos de la próxima vigencia eoonómica. 

Dada en Bogotá, á diez y seis de Noviem-
bre de mil ochooientos noventa. 

El Pres idente del Sanado, JORGE HOLGUÍN. 
E l Pres idente de la Cámara de Represen 
tantes , A D R I A N O TriBÍN.— E l Secretario del 
Senado, Enrique, de N<irvá?z — E l Secretario 
de la Cámara de Representantes , Miguel A. 
Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo. — Bogotá, Noviembre 19 
de 1890. 

Publ íquese y ejecútese. 

(L . S.) C A R L O S H O L G U Í N . 

E l Minis t ro de Relaciones Exter iores , en-
cargado del Despacho de Gobierno, 

ANTONIO ROLDAN. 

L E Y 59 D E 1890 
( 1 9 DE NOVIEMBRE), 

por la cual se concede una recompensa á la señorita 
Ana Clovis Carvajal. 

El Congreso de Colombia 
CONSIDERANDO : 

1.° Que el Genera l Aníbal Carvaja l m u -
rió hace más de un año en la c iudad del 
Sooorró, dejando á su h i ja única la señorita 
A n a Clovis Carva ja l en absoluta pobreza ; 

2 ° Que dicho Genera l prestó importan-
tes servicios á la Regeneración de Colombia, 
desde que f u e iniciada hasta que r indió su 
vida en servicio de ella en el año de 1889, 
siendo s iempre leal y valeroso en su defen-
sa como lo manifestó en el finmbnte de Ba-
r ioharn el 5 de Dic iembre de 1884 y en los 
empleos públicos, civiles y mili tares que 
desempañó pos te r io rmente ; y 

3 ° Que su citada bij» permanece aun 
soltera y observando c^mi io ta intachable , 

DECRETA: 

Artículo único. Concédese á la señorita 
Aun Clovis Carvaja l y por una sola vez una 
resnmperisa de dos mil quinientos pfso*, 
( $ -J/íOO), qua le será pKga'J» ín t eg ramen te , 
y ei: hioneda legal. Dicha suma se conside-
r a r ! incluida en el Presupues to de Gastos 
par,, t i próximo bienio. 

Daoa en Bogotá, á diez y seis de Noviem-
bre de mil ochooitentos noventa, 

E l Pres idente del Senado, JORGE HOLGUÍN. 
E l Pres idente de la Cámara de Represen-
tantes, ADRIANO T R I B Í N . — E l Secretario del 
Senado Enrique de Narváez.—El Secretario 
de la Cámara de Representantes , Miguel A. 
Peñnre'ionda. 

Gobierno Ejecutivo.—Bogotá, Noviembre 19 de 
1890. 

Publ íqnese y ejecútese. 

(L . S.) C A R L O S H O L G U Í N . 

E l Minis t ro de Relaciones Exter iores , e n -
oárgado del Despacho de Gobierno, 

ANTONRP BOLDÁN. 

L E Y 60 D E 1890 
( 1 5 DE NOVIEMBRE), 

que honra la memoria del sabio colombiano Don 
José Triana, y conced» una recompensa 6 su 

familia. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA : 

A r t . 1.° E l Congreso l amen ta la muer te 
del sabio cuanto modesto D. José Triana, y 
reoomienda sus v i r tudes á la posteridad. 

A r t . 2.° Concédese del Tesoro públiao,, 
por una. sola vez á su v iuda é hi jas solteras, 
la suma de ve in te mil pesos 20,000), que 
se considerar» inc lu ida en la vigencia actual . 

Dada en Bogotá, ¿ quinoe de Noviembre 
de mil ochocientos noventa . 

E l P r e s i d e n t e ' d e l Senado, JORGE H O L 
GÜÍN—El Pres iden te de la Cámara de Re-

' presentantes , ADRIANO TRIBÍN.—El Seoreta. 
r io del Sonado, Enrique de Narváez—El Se-
cretario de la Cámara de Representante», 
Miguel A. Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo — Bogotá, Noviembre 18 
de 1890. 

Publ íquese y pjecúutese. 

( L . S . ) C A . R L 0 3 H O L G U Í N . 

El Ministro de Relaciones Exter iores , en-
oargado del Despacho de Gobierno, 

ANTONIO ROLDAN. 

Gobierno Ejecutiva — lingntá, Noviembre"2(1 
de 189 Ó. 

Publ íquese y ejecútese. 

(L S.) C A R L O S H O L G U Í N . 

E l Minis t ro de Relaciones Extenores , en 
cargado del Despacho de Gobierno, 

ANTONIO ROLDAN. 

E E Y 65 D E 1890 
( 2 1 DE NOVIEMBRE), 

por la cual ge reforma el artículo 31 del Código de 
Comercio. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA: 

Art. 1 ° E l ar t ículo 31 del Código de Co-
mercio quedará as í : 

" A r t 31. L03 libios enunciados en los 
t res pr imeros incisos del ar t ículo 27 estarán 
encuadernados, forrados y foliadas ; sus ho-
j.ís serán rubr icadas por el Juez de Comercio 
y su Secretario, y en la pr imera de ella» se 
pondrá nna nota fechadu y firmada por a m -
bos que indique el número total de hojas y 
1», persona -1 qni'ín per tenece el libro. 

" E a los Distritos donde no h .ya T r i b u -
nal da Comercio, cumpl i rá estas fo rmal ida-
des el Juez del Circuito ó el de el Disr r i te^ 
y sus respectivos Secretarios." 

Dada en Bogotá, á diez y seis de Noviem-
bre de mil ochocientos noventa. 

El Presidenta del Senado, J O R G E HOLGUÍN. 
E l Pres idente de la Cámara de l i i p re sen -
tantes, ADRIANO TRIBÍN.—E; S tweUr io del 
Senado, Enrique de Nnrváez — E l Secretario 
de la Cámara de Representent -s , Miguel A, 
Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo.— Bogotá, Noviembre 21 
de 1890. 

Pub l íquese y ejecútese. 
(L. S.) CARLOS H O L G U Í N . 

E l Ministro de Relaciones Exter iores , e n -
cá rga lo del Despacho de Gobierno, 

ANTONIO ROLDAN. 

L E Y 66 D E 1890 

El, Congreso de Colombia 
DECRETA : 

Art . únioo. Apruébase en todas sus partes 
el contra to número 26 para la construcción 
y explotación de un Ferrocar r i l desda la 
Provincia de Cúcuta, Depar tamento de San -
tander , hasta la margan or iental del rio 
Magdalena en el Depar tamento del mismo 
nombre, celebrado por el Gobierno el 13 da 
Ootftbra de 1890 con el señor Dan R*món 
Gonzáloz Valencia en su «aráotar do apode-
rado de la Compañía constructora del cami-
no de her radura de que t ra ta el cont re te d i 
23 de Abri l de 1887 publicado en el Diario 
Oficial número 7,033. 

EL contra to qua se aprueba por la pre-
sento ley, es el del tenor siguiente : 

" R u p e r t o Fe r re i i a , Subsecretario del Mi-
nisterio de Fomento de la República de Co-
lombia, encargado in ter inamente del Des-
pacho, con autorización suficiente del Exce-
lent ís imo señor Presidente de la República, 
por una parte , que en el curso de este con-
t ra to se denominar» " e l Gobierno " y por 
la otra Ramón Ganzález Valencia, en su ca-
rácter de apoderado de la Compañía cons-
t ructora del camino de her radura de que so 
habla en el cont ra to de 23 de Abri l de 1887 
publicado en el número 7,033 del Diario 
Oficial, correspondiente al 4 de Mayo, que 
en adelante se l lamará " la Compañía ," 
declaramos haber celebrado el contrato s i -
gu ien te : 

" Art . 1 ° E l Gobierno concede á la Com-
pañía, quien lo aoepta, privilegio exclusivo 
para la construcción y explotación de un 
Fer rocar r i l que, par t iendo del punto que se 
eli ja como mas conv©nÍ6nt9 011 lü Provinoi& 
de Cúcuta, Depar tamento de Santander , y 
siguiendo hasta donde sea posible el t razo 
del camino de her radura á que se refiere el 
contra to de 23 de Abril de 1887, celebrado 
con los señores José María Duran y L ino 
Leal Vil lsmizar , vaya a te rminar en la ri-
bera or iental del r ío Magdalena á inmedia-
ciones de la parroquia de Tamalameque en 
el Depar tamento del Magdalena. 

" Art . 2 0 P a r a todos los efectos legales 
se declara obra de utilidad públioa la cons-
trucción del Ferrocarri l á que se refiere este 
cont ra to y en tal v i r tud la Compañía goza-
rá de todos los derechos y acsiones que las 
leyes conoeden á las empresas de esta oíase 

" Art . 3.° La construcción de la vía f é 
empezará precisamente dos años después d e 
la feoha en que según el contrato de 23 de 
Abr i l de 1887 arr iba citado, haya de darse 
al servicio público el camino de he r radura 
de Cúouta al Magdalena y se t e rminará 1» 
obra en los diez (10) años siguientes. La 
Compañí» podrá empezar el camino por 
oua lquiera de sus extremos ó por ambos £ 

L E Y 61 D E 1890 

( 2 0 DE NOVIEMBRE ) , 

por la cual se concejen varias recompensas, 

E! Congreso de'Colombiu 

CONSIDERANDO : 

Que lo« sfñores Genera l Víc tor Cardoso, 
Coronel Miguel Rincón, Coronel Ricardo 
Llano, Cor. nel Rafnel Moreno, Ten ien t e 
Coronel Carlos Bermúdez y soldado Joa -
qu ín Miranda, murieron en el campo de 
batal la en defensa de las actuales inst i tucio-
nes, y que las viudas é h i jas de estos servi-
dores públicos se encuen t ran en estado de 
pobreza, 

DECRETA: 

Artículo único. Concédese del Tesoro pú-
blico, por n u a sola vez, las s iguientes re-
compensas: 

U n a de cinco mil pesos 5,000) á la 
v iuda é hi jas del Genera l Viotor Cardoso. 

Una de t res mil quinientos pesos ( $ 3,500) 
á la viuda é hi jos menores del Coronel Mi-
guel Rincón. 

Una de t res mil quinientos pesos (<$ 3,500) 
á la v iuda e hi jos menores del Corona i Ri-
cardo Llano. 

Una de t res mil quinientos pesos ($$ 3,500) 
a la viuda é hi jos menores del Coronel Ra-
fael Moreno. 

U n a de dos mil pesos (j$ 2,000) á la viu-
da ó hi jos del Ten ien t e Coronel Carlos Ber-
múdez ; y 

Una de trescientos pesos ( $ 300) á Cata-
lina Girón, viuda del soldado J o a q u í n Mi 
randa . 

La suma necesaria para el cumpl imien to 
de esta ley, se considerará incluida en el 
Presupues to de Gastos de la próxima vi 
genoia. 

Duda en Bogotá, á-diez y seis de Noviem-
bre de mil ochocientos noventa . 

E l Pres identa del Senado, JORGE" HOLGUÍN . 
El Pres idente de la Cámara de Representan 
tes, ADRIANO T R I B Í N — E i Secretario del 
S-mndo, Enrique de Narváez.—El Secretario 
de la C a m a r a d e Representantes , Miguel A. 
Peñaredonda. 

Gobierna Ejecutivo — Bogotá, Noviembre 20 
de 189Ó. 

Publ íquese y ejecútese. 

( L . S . ) C A R L O S N O L G U Í N . 

E ' Minis t ro de Relacione* Exter iores , en-
cargado del Despacho de Gobierno, 

ANTONIO ROLDAN. 

L E Y 62 D E 1890 

( 2 0 DE NOVIEMBRE ) , 

que manda trasladar los restos del General MANUEL 
BRICENO, de Cartagena á Bogotá. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Art . 1.° E l Gobierno dispondrá ]a trasla-
ción de los restos del Genera l MANUEL B R I -
CEÑO de la oiudad de C a r t a g e m á la capital 
de la Repúblioa. 

Es ta traslación se hará por medio de una 
Comisión de cuatro miembros, nombrados 
dos por el Senado, y dos por la Cámara de 
Representantes . 

Art . 2.° Con recursos del Tesoro públioo 
se const rui rá en el cementer io católico de esta 
oiudad un monumento apropiado para guar -
dar en él las cenizas del General Briceño. 

A r t . 3.° Los gastos que ooasione el cum-
pl imiento de esta Ley , se considerarán in -
oluídos en el P resupues to respectivo de la 
próxima vigencia económica. 

Dada en Bogotá, á qniDce de Noviembre 
de mi l ochocientos noventa . 

E l Pres idente del Senado, J O R G E HOLGUÍN. 
E l Pres iden te de la Cámara de Represen-
tan tes , ADRIANO T R I B Í N . — E l Secretario del 
Senado, Enrique de Narváez.—El Secretario 
de la Cámara de Representantes, Miguel A. 
Peñaredonda. 

L E Y 63 DE l«9ü 
( 2 0 DE NOVIEMBRE ) , 

por la cual se ordena el restablecimiento da una línea 
telegráfica y la construcción de una nueva. 

El Congreso de Colombia 
DECRETA : 

Art . 1.° E l Gobierno hará construir un» 
línea telegráfi 3a que par t iendo d é l a Con-
cepción y pasando por San Andrés y Guaca 
en cuyas poblaciones se establecerán las co-
r respondientes Oficinas, t e rmine en la ciu 
dad de r i edecues ta . 

Ar t . 2.° Ordénase igualmente la cons-
trucción de un ramal telegráfico, que par-
t iendo de Zipatoca , t e rmine en San Vioeute 
de Chucur í . 

Ar t . 3 ° De la part ida que se apropie en 
el Presupuesto, para la construsoiónn de 
nuevas líneas telegráfioas, se tomará la suma 
necesaria para la oonstruoción de las líneas 
de que t ra ta la presente ley . 

Ar t . 4 ° Desde la sanción de e3ta ley que-
da el Gobierno facu l tado para disponer la 
oonstruooión y conservación de las líneas á 
q u e ella se refiere por el sistema de Admi-
nistración ó por contrato , sin que en este 
ú l t imo caso se requiera la ul ter ior aproba-
oión del Congreso. 

Dada en Bogotá, diez y seis de Noviem-
bre de mil oohnoieñ'ós noventa. 

E l Pres idente del Senado, JORGE HOLGUÍN. 
E l Pres iden te de la Cámara de Represen-
tantes . ADRIANO T R I B Í N — E l Secretario del 
Senado, Enrique de Narváez. — E l Secretario 
de la Cámara de Representantes , Miguel A. 
Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo. — Bogotá, Noviembre 20 
de 1890. ' 

Publ íquese y ejecútese. 
( L . S.) C A R L O S I I O L G U Í N . 

E l Ministro de Relaciones Ex te r io res , en 
cargado d*l Despacho de Gobierno, 

ANTONIO ROLDAS, 

( 1 9 DE NOVIEMBRE), 

aprobatoria del contrato para la construcción y 
explotación del Ferrocarril de Cúcuta al río 

Mafrita lena. 

L E Y TIT D E 1 8 9 0 

( 2 0 DE NOVIEMBRE), 

por la cual so declaran en rigor dos Ordenanzas, 
El Ctmtjveso 'Je Colombia 

, D E O R K T \ : 

Art. 1,° Declárase con fuerza y vigor la 
Ordenanza 21 de 1883, expedida por la 
Asamblea Depar tamenta l de Boyüoá, con las 
siguientes variaciones : 

.4. El Municipio que se restablece por el 
art ículo 1.°, se compondrá de las Aldeas de 
" La F r a g u a , " que será su oabecera, y las de 
Teguas y Campohermoso, l levará el nombre 
de Páez y tendrá por l ímites los del an t iguo 
Distr i to de Campohermoso. 

B. P o r la zona or ienta l , los l ímites del 
nuevo Municipio con los de Chámeza y Mi 
raflores, serán respect ivamente , el r ío Upía 
en toda su extención y desde éste, pasando 
por el Alto de Buenavis ta , el r ío L e n g u p á 
y el Al to del mismo nombre , una l ínea rec-
t a hasta dar con el r ío Tun j i t a . 

C. Rein tégrase la vereda de Recetor al 
Municipio de Chámeza. 

Art . 2.° Apruébase igua lmente , la Orde-
nanza número 14 que expidió la misma 
Asamblea en 30 de J u n i o del presente año, 
por la cual se erige en Municipio la Aldea 
de Pur ip í en lus Provincias da Occidente , 
con la denominación de Municipio " Briceño ' 

Dada en Bogotá, á quince de Nov iembre 
de mil ochooientos noventa . 

E l Pres idente del Senado, J O R G E HOLGUÍN. 
El Pres idente de ¡a Cámara de Represen-
tantes , ADRIANO TRIBÍN.—Ei Secretario del 
Senado, Enrique de Narváet.—El Secretario 
de la Cámara de Representantes , Miguel A. 
Peñaredonda. 

Gobierno Ejecutivo. — Bogc.tá, Noviembre 20 
de 1890.. 

Publ íquese y ejaoútese. s ' r ^ j 
( L . S . ) C A R L O S H O L G U Í N . 

E l Minis t ro de Relaciones Exte r io res , eu-
cargado del Daspacho de Gobierno."! 

ANTONIO ROLDAN.; 



1192 D I A R I O O F I C I A L , 

1» ve» y un* TÍ» cmpiendido* lo* t iabajo» 
deb-n continuar fin intermpción y rn li-
n t* continua. 

" A i t 4 o ED el plazo qne t i ene 1*Compa-
ñi» | • r« i m pe zar los ti abr jos de coi *trncci«n, 
hará le» estudios nrueraiio* pata formular 
»1 pnyee to de I» l i t e» de l Fe r rccan i l I)e 
este p i o y f o o y de ted«* Ir* modificaciones 
qne tr le ir-trechizcan fe ei.viatán plano* y 
perfile* debidamente «nt« nticad< * al Minia 
terii. ele F< mentó. á m » tardar reí» (6) roe 
te* despula de empecí da la c< nr ti noción 
íoinif l de la vi*. Tanto para lo* plano* como 
paia todo lo deniá* relsoie nai'o cou el F e 
rrecair i l , re haiá uto dé la» iLedidaa < fioiale* 
de la Iiepáblioa. 

•• Ari . 6 ° El Gobierno baoe á la Ccmpa 
Sia ó a quien *na dereche* represente la* 
con*ifi< ne* que *e txp ie rau en lo* siguien. 
tea ir.oÍM»>: 

I o El privilegio exclusivo por el tór 
mino de Koventa y r.neve sñoa (99) contado* 

adjudicación re hará como ae preeoriba en 
la diepofi'ionea lfgale* que ri jan «obre la 
materia \ e* er tendido qne en caao de o*dn 
oidad del privilegio ó cuando éste reext íoga 
por terminación del pWzo por el ru»l se-
concede, no re contarán loa t i tules que te 
hayan dedo á la C< mpañi* ó la* tierra* que 
t e le hayan adjudicado en t re loa valona qne 
deben volver en tale* cato* al poder de lGo-
bierr.o. No tendrá la Compañía derecho á 
Adjudicación alguna si no conr t iuye por lo 
minea la mitad de la obra ; ni re le concede 
r*n má* de d i n mil (10,010) hectárea» r¡ ao 
la te imina rn rn totali iad e<i el plazo erti 
pillado para ello 

" 1 1 . El derecho d 
* a i ifaa durante la con 
oo (6) primero* rños de la explotación del 
Ferrocarril . P a r a l o erte plazo las tarifa* de 

'flete*, bodegajea y t ianrpor te ne fijarán de 
¡cuerdo oon el Gobierno y eti la mirm» for-

derdn 
dnraL 

f . t ha d 
ello* no -

mire de 1» C< m) 
rrea ni de uiader» 
en una u n a que 
metro* á cada Iad 
pero sí podrán c< 
e n e l l » , > t r ' * ani 
rección disiii.ta 
Compañía y que 
objeto bao- ríe ooi 

e ce ntrato, para qi 
ed« construir rin pe 

i.ir gima otra vía f 

xoluriv 

del 
i dura lie Ib 

cablea de alambre 
jompienda ouatro miriá 

de-i e je del Ferrooanil 
rtar esta zona ó penetral 
m a ó Ferrocarilea de di 
i la del que cont i rnya le 
t o ter gan | 
peter cia 

El umfiDcto exclusivo 
oarril y de todas MI* atiexidadei 
noventa y nueve |i*9) «ñor de que t rata el 
incito anteiior. Cumplido este plazo el Fe 
rrocarril con rn* nneiíil dea y depender.ciaa 
todo en buen estado de aei vicio, paa»rá á re 
propiedad del Gobierno, libre de todo gra 
vanien y rin indemnización alguna á favo 
de la Cctnphñía 

" 8 * La oerión gratui ta d« lo* terreno» d 
propiedad nacional que a- teqnieran para I 
vía y paia Mía edificio* \ aocei— 
prendiendo el deiecho de hacer 
mateiiu es de cualquiera claae qu 
siten para la obra riem;ire q 
en terrem r de pio¡ ¡edad de la 
los terieno* qne re neceaítarer 
propiedad particular ^lodrá la Couipi 

l< * en virtud de lo q 

rán ron mate i ¡ale r que 
ciejn. y i* i bl gaoíói. de 
se i \M t t d l i eMir e l iar 
tt> vii ¡o en t i c o el tu n | 

aseguren ru dora-
la ( t tu| tilia c< r, 
n 1 m n ,*»tado Or 

d>l jrivili(¡¡i 

ili lad en el plazo t-su ; n i i n j or m 
j «• Ai t . 11 

e fijar l ibremente la» ttrmmpii j 
strucción y en l<s oín- ^ t r r o c a n i l 

ma podrá 
ción eaet i 
todo caro 

- E n 1 
Gobierno 
tendiá en 
einprera t 
de la tn 
pública 

fij 
en moneda corriente n*cio 
oa arrcgloB que se hrgai 
para el s'fecto de tijar laa ti 
cuenta que uo ha de pom 

n peores oondicionea qi 
leza existente 

bsc i indo á su-ce rt» l*« i ni | li*e ienes qui-
n a n uecerrrir» á nudida que lo exija el 
tráfico El F e r r n r r i i l tendiá el i útueio de 
lee-e m< tota* y canoa pata caiga y pata j a 
se jen * de ptímeta y segunda clare que exija 
el r e t r i t i o normal de la Cempsñia re cení 
prr mete á t i a t . r j oitr i « n cuidado | ui.ltisli 
dad y rapidez lia i f u t í s y tneicancira que 
re le cenf í in así ootno 1< * | arajetor qne ttan-
iti n | or 1 

11. En caao de que se lUgat 
por a 'gún tii topo el servicio del 

d<> ó t n parte, por algt! 
que K O mpañía htibieia podido 

pudiá el Gobierno derpuc* de oír á 

ae h*ga á cualquier iudividuo ó Compañi» 
dlrtinta d^ rqnella eu coyo nombre se cele-
bia »o Mqtiiere la «probación del Gobierno. 
En erro <3e ctrión t indrá el cerioaario :odoi 
lti* det11hoay i bligi.tu nta que corterpon-
den á la Com| i nía. 

Todo* lo* teglamn.t t i» que ex-
uñia ó qttitu sus deiecho* re-

I 
¡ " Ai t 20 
1 pida ra C'i u 

prir 
debe 
G.bi 

ute, pi ia el serViuio del Fenooar r i l , 
rán rer ronn tido* á la a | robacíón del 
elUO L 3 * ' ' 'r V' 

•• Art. 21. Er t e contrato caducatá en lo» 
o a n s rigniei.tea r , . 

" 1 0 Cuan l.i la Compañía deje de d»r 
cumplimiento á ntialquieta de loa ootnpro-
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9 °, 10. 13, 18 y 2 3 ; 
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• 8.° Cuando se suspenda el trrfico des-
lis de i on*truído el Ferrocarril por más 
treinta (80) di-ta consecutivos. 
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1 Ar t . 19. El presento contr 
er cedido a Gobierno ó Nación ext.; 

BANCO NACIONAL. 
Doslo esta fecha en n leíante no r<e cam-
irmi los billete a do cien peros l tO) de 

I lu edición Paredes sino en el I'anco Nació-
r i nal, y de 1.° do Enero próximo an adelante 

! uo son diohoa billetes de forzoso reoibo, 
1 ^ L IO se contiuuarán cambiando en esto l ian-

c ¡. Motiva esta resolnoión el aparecimiento 
- coni-tanto de billete* falsos \ l e l valor y do 

la edición expresados.^ 
cíTNorieiubra de 1S90. 

retario, Segundo Ortega C. 
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